
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Abril veinticinco de dos mil veintidós 

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

CREAR - CERARCOOP 

Ejecutado FABIAN SERNA VELEZ  

LINDENIA HERNANDEZ GALEANO 

GUSTAVO DE JESUS SUAZA AGUDELO 

Radicado 05001 31 03 015 2022-00051-00 

Asunto DECRETA MEDIDAS  
 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante de conformidad con el artículo 593 

y 599 del C. G. del P. procede del juzgado 15 Civil del Circuito de Medellín a decretar 

las siguientes medidas, advirtiendo que se procederá a la reducción de la medida 

conforme al inciso 3 del artículo 599 del C.G del Proceso. 

 

1. Se decreta el embargo del 25% de lo que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente, prestaciones sociales honorarios, compensaciones, cesantías 

o cualquier otro concepto que devengue la señora LINDENIA HERNANDEZ 

GALEANO C.C 21.424.701 del CLUB GENTE NUEVA DE BELLO y el 

OLIMPICO HAUSE SPORT en los cuales la mencionada señora labora. 

Ofíciese en tal sentido. 

 

2. Se decreta el embargo del 25% de lo que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente, prestaciones sociales honorarios, compensaciones, cesantías 

o cualquier otro concepto que devengue el señor GUSTAVO DE JESUS 

SUAZA AGUDELO con C.C. 70.098.200 en   la aseguradora de fondos 

pensionales COLPENISONES. 

 

3. Se accede a oficiar a EPS SURAMERICANA S.A., para que informen al 



Despacho el nombre del actual empleador, teléfono y dirección al que se 

encuentra vinculado el demandado FABIAN SERNA VELEZ con C.C 

1.042.061.894. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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